
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00252 00 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 590 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula de 

inmobiliaria No. 051-11977 y, 051-18127.   

 

OFÍCIESE a la oficina de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 116 de hoy 7 de diciembre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 


